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®**»  Meye*  y la» disposlelones del CioMer*  
** soa o Sillica lerlas para la eapftal de pVe- 

’^oda decile «ane so pnbUcau oficialmente 

*̂1  ella, y desate cuatro dlau despaea para loa 
^c*í»ñ»  paebloc de la mlama provincia- (>.ey 

*̂'  '3 de norleMbre de 18*y.)

* D. Mariano Roldan y No-> 
goéa{Á] 836

Sección de Iznajar.

Primer Colegio electoral de Casas 
Consistoriales.

D. Francisco Aguilera Delgado 
Francisco Aguilera Gamez 
Francisco Quintana Toledo 
José Pedresa 
Cristóbal Gimenez Doncel 
Antonio Hidalgo Granados 
Manuel Gimenea Gamez 
Francisco Delgado Rodríguez 
Juan Granados Miranda 
Cristóbal Guerrero Luque 
Manuel Trabado Quintana 
Mariano Prados Molero 
Juan Pacheco Orgia

SUSCKIGION PARTICULKR.

Jn m¿8 an Córdoba, fias. 3 là. fuera, -1 
Trimeatr*  M,. . . 3*ít  » 11'46
Seií iti.......................... 16'60 > 82*60
”2Mío. . . . . Síí » 45

¿te publica iodos tos días escepio los Doinuigot:.

lAc leyec, órdenes y aauneloa ^ae ce atan 
den pabllear en loe «Boletines oflelales» ae^ 

han de remitir al Gelo politico respectivo, 
por cayo conducto se pasaran & los editores 
de los Mencionados periódicos. (Ordenes de 
*^ de Abril, de 3 y *1  de Octubre de 18*4).

Presidencia
^®1 Consejo de Ministros;

5?. MM. y Aguata Real Fami- 
*’a continúan en esta Corta sin no- 
’^àad en su importante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1313.

ELECCIONES.

En cum plimieuto á lo dispuesto 
®ú al art. 92 de la Jey de 28 da Di- 
ciembre de 1878, se publican las 
listas da los electores que han to- 
û^ado parte en la elección de un bi- 
Pdtado proviuciat por et distrito de 
^dego, el dia 17 de Mayo último, 
^sí conio el resúrnen de los votos 
^iftenidoa por cada candidato.

Seccioc de BíL&rofjí.

(Ccutinuacioc.)
^' Jasa Antoaio Pacheoo Cruz 

Juan Antonio Tirado Pedrosa 
Juan Martin Velasco 
José Cárdenas Piaaencia 
José Ruiz Lop' Z 
Juan Sánchez Velasco 
Juan Benítez Gómez, meaor 
Juan Plssencia García 
José Pacheoo Linares 
José Macias Carmona 
José Artacho Leiva 
Jaan Alvarez Serrano 
José Nuñ?z Villa’ba 
Joan José Artacho Arjona 
Juan Artacho Pedrosa 
José Pedrosa Sánchez 
Juan Adalid Granados 
José Gal laedo Pareja 
José Cabello ÁRuilar 
J'''ié CnbeHo Galilea 
José Granados Cresco 
Miguel Linare Cabello 
Jaoioto Arjona Leiva 
José Carmena Ojeda

D.Jooé Gal'ardo Turres 
Manoel NoSez Erias 
Manuel Moreno Baiz 
Juan del Pino Navarro 
Jo é Espejo Martín 
Joan Acero Arj me 
Manuel Gallardo Gamez 
José Pinto Lacena 
Juan Gómez Ramírez 
José Lucena Pedresa 
Joan del Rio Tirado 
Miguel Carmoua Reyes 
Juan Gómez Cabello, menor 
José Molina Ñoñez 
José del Rio Tirado 
Joan Gómez Navarro 
Juan Pinto Ramírez 
Luis Martin Lindes 
Jesé Arjona Linares
Manuel Gallardo Plasencia 
Jnan Manuel Espej i Borrego 
Juan Lam Lara
José Leiva Aragón
Jnan Linares Pacheco 
Manuel Arjona Torralvo 
José Búrgos Parras
José Gómez Cabello, menor 
Joeé Royon Bimirez 
Miguel Guerrero Arjona 
Jnan Reina Arjona 
Luis Linares Lara

' • Ntcoláa Eepeje Arjona
Manuel Gómez Sánchez, menor 
Manuel Velasco Luque 
Jnan L brudor Cruz 
Luis Leiva Arjona
Manuel L«¡va Ñoñez 
Maourl Diaz Sánchez 
Joan Sauchpz Pedrosa 
Joan Terres Eemandez 
Luis Linares Galindo 
Pascual Plores Barón 
Nicolás Quero Jaén
Jasu Antonio Esoejo Cabello 
Rafael Gallardo Torree 
José del Rio L‘'iva 
Antonio Royon Lara
Vicente VelsBoo lit mirez 
R «fa el Lmvu Gomez 
3i'iVidor Mesa Garcia 
Jaau Pareja Montes

D.Jaan Delboy Granados
Juan Manuel Arias Granados 
Nicolás Espejo Cabello
Manuel Garola Moreno 
Jnan Prieto Gimenez
Juan Lucena Granados 
Lais Gómez Pedrosa
Miguel Gsreia Labrador

i Antouio Ponferrada Pedrosa
Juan Linares Labrador 
Manuel Nuñez Arjona 
Juan Pinto Gómez
Jnan José Loiva Espejo 
Manuel Moreno Navas
José de la Torra Benítez 
José Arjona Ríos
Miguel Medina Búrgos
Manuel Gómez Carbonell 
Rafael Quintero Ñoñez 
Angel Molis Barón 
Macael Lera Lucena

1 Joan Manual Gallardo Gómez 
Juan Crespo Lara
Nicolás Lara Pedrosa 
Cristóbal Arjona Rayon 
Rafael Gamez Martin
Tomás Sánchez Lara 
Luis Martin Espejo

i Miguel Villalba Cuenca
Rafael Ramírez Mesa
Roman Lara Lopez
SiReoando Piedra Aguilar
Rafael Ramírez Cuenoa
Erano’sco Gallardo Pareja 
Francisco Agai era Pedrosa 
José Torres Gimenez
Fwociaco Leiva Borrego 
Manuel Dominguez Arjona 
Juan Torre*!  Pacheco, mayor 
Francisco Torre Pinto
Reftei Stnebez Aré 
Francisco Aguilera Oaroia 
José Ariza Montes
Jesé Eapejo Leiva
Benito Cabello Carreira 
Criatóba’ Aguilera Pedrosa 
Rafael García Alvarez
Rafael Parra Pedrosa 
Pedro Ramírez Lara 
Salvador Mario Granados 
Cristóbal Acero Rossa

D,Cristóbal Parra Gamez 
Cristóbal Villalón Plasencia 
Francisco Barracin Caballero 
Fidel Moure Fernandez 
Jnan Muñoz Ramírez 
Jesé Lopez Garcia 
Joan Giménez Molis 
Gerónimo Pinto Lacena

* Joan Pedrosa Aguilera 
Jnan N. Carreira Dominguez 
Joan Manuel Leiva Leiva

j José Ponferrada Pedraza
^ Juan Pedro Parras Vilches
, Juan Aguiler* Farras
: Juan Dal boy Granados

Nicolás Linares Aguilera 
Patricio Leiva Adalid 
José Fuentes Camoiz

• Pedro Dslboy Baron
' Lorenzo Pinto Ramírez
: Bernardo Cabello Carreira
- Miguel Gonzalez Gonzalez
I José Maria Atiza
I José Ariza Medina, mayor
; Joan Cabello Carreira 
t Francisco Dorado Vera
j Cristóbal Cmz Sánchez

Rsaúrnen,

Votos.
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D.FrtneiiCo Raie Lara
Mariano Ortega Guerrero 
Pedro Nuñez Aguilera 
Diego Morales Ecija 
Francisoo Perez Trujillo 
Vicente Quintana Ruiz 
Ramón Ordóñez Montilla 
Antonio Martos Oarvajal 
Antonio Aguilera Pedroea 
Miguel Gómez Montea 
José Cañas Raiz 
Antonio Aguilera Varea 
Joan Paez Forras 
Martin Granados Gutiérrez 
José Martos Castillo 
Joan Lobato Porras 
Franeisoo Ortega Hidalgo 
Miguel Garcia Tejero 
Jnan Doncel Pino 
Antonio Ortega Sevilla 
Franeisoo Lobato Garcia 
Jnan Medina Ramírez 
Manuel Delgado Martos 
Miguel Queralta Roldan 
Franoisoo Garcia Arjona 
Diego Paez Lopez 
Manuel Zamora Hidalgo 
Jnan Mejias Ropero 
Cristóbal Padilla Hinojosa 
Jacinto Sánchez Cobo 
Antonio Aguilera Padilla 
Juan Llamas Lechado 
Manuel Fernandez Varea 
Jnan Pedrosa Aguilera 
Juan Ruiz Perez 
Antonio Pecheoo Padilla 
Juan Granados Prados 
Femando Orgéz Ortíz 
Franciseo Ruiz Montes 
Mannel Rodríguez Delgado 
Francisco Rodríguez Morales 
Francisco Megias Molina 
José Rodríguez Lopez 
Francisco Muñoz Roman 
Jutn Tarea Ordóñez 
Manuel Martos Queralta 
José Guerrero Aguilera 
Andrés Laque Padilla 
Domingo Escobar Rambla 
Gregorio Lobato Valle 
Juan Granados Muñoz 
Mannel Delgado Rodríguez 
Antonio Lopez Martos 
Jnan Donoel Hinojosa 
Antonio Lopez Cano 
Francisco Delgado Queralta 
Gabino Aguilera Fregenal 
Manuel Gobo Prados 
Antonio Luque Lopez 
Antonio Curiel Alvarez 
Francisco Lechado Ortiz 
Jnan Caballero Lanzas 
Ramón Garcia Ortiz 
Manuel Llamas Caballero 
Franoisoo Ortiz Ayora 
José Guerrero Escobar 
Antonio Campillos Lechado 
Rafael Granados Pino 
Antonio Forras Aguilera 
Francisco Granados Lobato 
Antonio Padilla Aguilera 
Domingo Hinojosa Chicano 
Bartolomé Pavón Grande 
Francisco Baiz Montes 
Bafael Gutiérrez Piedra 
Antonio Pacheco Ferez 
Mariano Granados Padilla 
Diego Pacheco Góngora 
Francisco Gutiérrez Llamas 
Gregorio Porras Aguilera

(Se continuará.)

Núm. 1406
Administración de Contri*' 
buciones y llantas de la 

provincia de Córdoba.
~ ? 

Halldndose vacante un estanco | 
en la villa de Espejo, se hace saber 1 
al público para que las personas | 
que se crean con derecho A desem- j 
peñarlo, presenten en esta Admi- Í 
nistracion sus solicitudes documen- 
tadas en el término de quince 
dias.

Córdoba 23 de Junio de 1885.*— ' 
El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, P, V,, José M. de 
Padura,

i IKNTlMKÜTOt ;
! Núm. <374. 1

, Alcaldía constitucional 
de Granjuela.

1 — ?
D. Antonio Domingo, Alcalde cons- , 

titucional de esta villa.
Hago saber: que termioados el 

apéndioe y repartimiento de la con- i 
tribucion territorial per la corpora
ción y Junta pericial, para el econó* 
mic» de 1885 á86, seeneuentran ex
puestos al público por el plazo de 
cobo días, á fin de que los contribu
yentes puedan examinarlos y acudir 
de agravios en el caso de habérseles 
inferido.

Granjuela 20 de Junio de <885,— 
Antonio Domingo.—P, S. 0., A. Ca
macho y Sánchez.

■ Núm. 1376.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de Córdoba.

Qaeda expuesto a* público en la 
áecretariadel Ayuntamiento, por tér- * 
mino de ocho días, á contar desde la 
fecha, el repartimiento de la contri- 
bucion territorial del año de 1883 ó * 
1886, A fin de que los contribuyen- ■ 
tes puedan examinar y hacer las re- ' 
damaciones que estimen convenien
tes sobre la aplicación desús cuotas, 

Villanoeva de Córdoba 20 de Jn- . 
nio de 1886,— El Alcalde, Bartolomé 
Torrico.

Núm. 1377.

Alcaldía constitucional 
de Alcaracejos,

Don Franeisco Grasado Barejo, Al- ( 
cuide constitucional de esta villa. .
Hago saber: que formado por el Í 

AyuQtrmíento de mi presidencia el ' 
pe dron de con tribuy eûtes eugotos al ' 
impuesto de cédulas personales para 
el próximo año económico de 1883 á 
86, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo por término de 
ocho días, para que los interesados 

puedan formular las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Alcaracejos 19 Junio 1883.-Fran- 
ciseo Cruzado.—Tomás Rojas, Se
cretario.

Núm. 1378.

Alcaldía constitucional 
de Blázquez.

Anuladas por ei Sr. Administra
dor de Propiedades é Impuestos d® 
esta provincia Us subastas verifioa- 
daa de arriendo á venta libre de to
das las especies de consamos para 
1883 á 86, el de mi presidonoia, ha 
acordado en union de igual número 
de vecinos asociados, verificar nue
va subasta en un solo acto, de todas 
las espeoies que é este pueblo por sa 
base corresponde, cayo acto tendrA 
lugar el día veinte y ocho del actas!, 
hora de diez é doce de su mañana, 
en el local de estas essas consisto
riales, bajo el tipo y aoudiciones que 
obran en el oportuno pliego.

Blázquez 19 de Junio de <885.-El 
Alealde, José Camacho,

Núm. 1892.

Alcaldía constitucional t 
de Villaviciosa. ■

Don Sebastian de Vargas y Sánchez, , 
Alealde oonstitnoional de esta < 

villa. ’
Hago saber: que hallándoae ter- 1 

minado en borrador por la Junta pe- ^ 
ricial el apéndioe al amiUaramiento í 
de la riqueza territorial para el pró- ! 
limo año económico de 1885 á 1886, ' 
queda de manifiesto en esta Secreta- ' 
tía por térmimo de ocho días, conta- । 
dos desde la fecha, para que los ín- . 
teresados puedan ezamínarlo y ha- ) 
cer ias reclamaciones que estimen i 
oportunas dentro del referido plazo, i 

ViUavioiosa 31 de Jnnio de 1885. 1 
Sebastian de Vargas, * *

Nñm.1393.

Alcaldía constitucional 
de Fernán Nuñez.

Don Francisco Gómez Huerta. Al
calde constitucional de esta villa.
Higo saber: que terminado en 

borrador el padrón de todos los ín- 
dividuos do este término municipal, | 
Bugetos al impaesta de cédulas per- i 
sonales en el próximo venidero 8ño ! 
económico de 1885 á 86, este Ayun- ’ 
tamiento de mi presidencia, ha acor- * 
dado se exponga el público para la , 
reolamacíon de agravios en esta Se- l 
oretaría de Ayuntamiento, por el tér- * 
mino de diez días, contados desde el 
en que apareza inserto este anuncio 
ene! «Boletín ofioiab de la provinoia* , 
durante cayo término podrán loa 
iuteresados bac’r las reclamaciones ' 
que á su derecho puedan convenir ‘ 
con arreglo á la ley, ei por algún 
conoepto se euenentran perjudica- 
dos, debiendo advertir que traaour-

ñdo Bienal, no serán aten did es aque* 
, lias por justas que sean.
j Y para la general inteligeooia se 
■ publica y fija el presente en Fernán 
* Nuñez á veintidós da Junio de mil 
| ochocientos ochenta y cinco.—Fran- 
1 cisco Gómez Huerta.—Por mandato 
( de S. S., Valeriano Lastre y Muñoz, 
} Seoretarto.

JDZGW0S.
Núm, 1343.

Juzga(io da iustruccion 
de Carmona.

D. Manuel Mendaz y Sánchez, Juez 
da instracoiou interino de esta 
ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ci

tan, llaman y emplazan, para que 
dentro del término de diez días se 
personan en este Juzgado, á un tal 
Rafael Heredia, coyas señas y demás 
oircunstanoias se ignoran, y á otro 
individuo cuyo nombra y apellido no 
oonsti, pero que sus señas sonal pa
recer gitano, de estará regular, co
lor moreno y delgado do carnes, co
rno de unos treinta y cnatroA trein
ta y seis años de edad, que viste 
pantalón, chaleco y chaqueta al aso 
de gitano y sombrero de hongo» 
apercibidos que trascorrido dicho 
término, sin haberse personado, se
rán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicia á que hubiere lugar.

Al propio tiempo y en nombre de 
S. M. el Bey (q. D, g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades. Guar
dia civil y demás dependientes de le 
polioia judicial, pata que por ooan- 
tos medios les sugiera su celo pro
curen averiguar el paradero de los 
dos sujetos mencionados, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades 
necesarias.

Dado en C.armona á dies y siete 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
y cinco,—Manuel Mendez.—El ac
tuario, Licenciado Antonio Gonzalos 
González,

Núm. 1364
Juzgado municipal 

de Alcaracejos.

En virtad de providencia del se
ñor Juez municipal de esta villa se 
saca á pública subasta por el término 
de la ley, para hacer pago á 0. Joan 
José Moreno Sepúlveda de la oantl- 
ded de doscientos sesenta y tres rea
les que le adeuda Ranna de Gracia, 
los bleues s’gaientes:

Uns suerte de tierra de monte al
to y bajo, sita en la dehesa de Arci- 
bajos, de este término municipal, al 
lote nombrado de los Torilejos, de 
cabida de cinoo fanegas y cuatro ce
lemines, equivalentes á tres hectá
reas, cuarenta y tres áreas y treinta 
y tres centiáreas; que linla al N. con 
otra de Agustín Jurado, al S. con 
otra de Alfonso Rubio, al B. oes
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otra de Diego Pi drain y al 0. con 
otra de D. Frascieco Gercia Mañez; 
y ha sido' tasada en la oantidad de 
onatrooisafas cinouor, ta psseteí.

Y para ¡a celebración de sn rema
to 80 ha «eñaíado el dia seis del próc- 
Bimo mes de Julio y hora de las does 
de BU nañana en la saU Audiencia 
de esto Juzgado, advirtióndose:

i<“ Que ijosii admitirán posturas 
que no cubí»n las ’03 terceras partes 
de la tanacion.

2-’ Que para tornar parte en la 
subiuta deberán los tioitadores con- 
Bignar pré7ism0Qte en t» mesa del 
Juzgado el diez por ciento dei va’or 
de ta finca á esceooioa del ejecu- 
Ucte.

3-' Que la finca tsU pendiente 
deinBcripcion en el Hegistro de la 
Ptopiedad del partido.

Lo qae HB hace saber al público 
para eonocimiento do los qne qoie- 
wn interesarse en la sobasta.

Alcarscejos trace de Janio de mil 
ochnaióntoaochante yeinco.—V/ B.*: 
El Juez mnijicioal. José Maria Aya- 
^*’“-P. S, M. José Oarmons.

Núm. 1418 

«luzgado de primera instan
cia del distrito do la dere

cha de Córdobs.

^^Q Antonio Martines Aranda, 
Juez de primera iostancia del 
distrito de la derecha de esta 
ciptlad.
Hago eaber: que en dicho Juz

gado y por la Escribanía del infrae* 
crito se siguen autos ejecutivos á 
•Usiancia dal Procurador don José 
'Í® Toro y Castillo, en nombre de 
*loa Jopó Valero Agui ar, de esta 
’'^ñcinilad^ contra don Luis Ruano 
yargas, que lo es de la villa de Ar
jona, sobre cobro de pesetas, en 
cuyos autos he mandado sacar á 
pública subasta para su venta, por 
segunda vez y con baja del veinte 
y cinco por ciento da su aprecio, de 
^^ propiedad del deudor, la ñoca 
’igoieate:

Una casa en la villa de Arjona, 
situada en la p'aza del Mercado, 
*‘h número; linda por su derecha 
Jotrando con molino aceitero de 
don Martin Cobos, por su izquierda 
con casa de Eufrasio Barmejo, con
cione puerta falsa que linda con 
don Francisco Vera y Joaquín de 
Toares y espalda con los referidos 
Torres y Cobos; consta do una li
bes de fachada de diez y sais me* 
^Wá» que contione una superficie da 
^litecientos noventa y cinco metros 
tfointo cantímolros cuadrados, ha
ciendo de estos cuatrocientos cin
cuenta metros cubiertos y los res- 
i’^ñtes descubiert’s; contiene tres 
piaos sn parto de la fachada y dos 
®u el resto é interior de la casa; 
sus departamentos constan en el 
piso bajo de portal de entrada. ídem 
Segundo, despacho, sala grande 

con ¿orinitorin. comedor, charto 
do vestir y un dormitorio, bodega 
con puerta á la fachada, con diez y 
ooíio vasos grandes y tres pequo- 
üos, con oabita de treinta arrobas 
próximamente, cocina y cuarto 
despensa, cuarto de baño, tres pa
lios ó corrales, jardín sin pozo ni 
artefacto pira conducir las aguas 
paru su l iego, tros cuadras, dos 
grandes y una pequeña, dos pozos 
y dos pilas, cuarto para el mozo de 
cuadra, pajar grande y un patio 
esdaustrado con cuatro columnas 
de hierro colado con una altura da 
tres metros; el piso segundo con
tiene escalera principal, repartido
res, un dormitorio, gabinete para 
vestir y un dormitorio, sala gran
de, dormitorio y gabinete, tres gra
neros grandes y uno pequeño y car
bonera; y al tercer piso un grane
ro grande y un camarote, todo en 
estado regular da solidez; cuya fin
os toé apreciada en la cantidad de 
diez y siete mil trescientas treinta 
y seis pesetas setenta y cinco cén
timos, tipo que sirvió para la pri
mera subasta y hoy bajado el vein
te y cinco por ciento sale en trece 
mil dos pesetas cincuenta y ocho 
céntimos. 13 002 08

Para el remato de dicha finca 
he señalado el dia quince de Julio 
próximo, á las doce de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de José Rey, nú
mero diez y ocho; haciéndose saber 
además que los peafores y adqui- 
rentes no podráD exigir más títu
los que los que se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía del ac
tuario en esta ciudad,calle Carrera 
del Puente, número ciento nueve, 
con los que habrán de conformarse 
sin ulterior derecho para exigir 
ningonos otros, y que no serán ad
misibles las posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
precio dado á la finca, debiendo 
consignar previ amen te en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efec
tivo de la cantidad tipo para la su
basta, el que quedará por cuenta 
del precio del remate del quo lo hu
biere verificado.

Dado en Córdoba á diez y nue
ve de Junio de mil ochocientos 
cohenta y cinco. — Antonio Marti- 
nez.—El actuario, Manuel Guillen.

Núm. 1416,

; Comisión de Ventas 6 investigación de Bienes
' Nacionales de la provincia de Córdoba.

j Por disposición del Sr. Delegado de Hacieo » 
; da en esta provincia, y en virtud de lo dis- 
i puesto en las leyes de 1? de Mayo de 1855 y 11 
f de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli- 
¡ miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
’ hora que se ¿irá, las tincas siguientes:
j Remates para el dia 27 de Julio de 1885, ante el Sr. Juez de primera 
* instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Rafael Pellitero y 
1 Campanero, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta capital 
j á las doce de su mañana y en las cabeza de partido judioial que se ex- 
j presarán,

1 Bienes de! Estado.

1 Clero.—Rústicas. —Menor cuantía.

1 Pueblo do Villa del Rio.— Partido de Montoro.
1 Primeras subastas en quiebra por falta de pago de plazos sucesivos 
• al primero.
¡ Quiebra de D. José Gómez Criado,
f Número 2313 del inventario. Una suerte de tierra calma, al sitio 
’ que llaman Misa de Alba, término de Villa del Hij, procedente del Cle- 
i ri ; de cabida 6 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 67 áreas y 27 centi- 
j áreas; linda N. con la suerte núm. 2, Ë. paredón divisor del término de 
j Lopera, S. tierras de D. Alfonso Jurado, D. Bartolomé Castro y paredón 
1 divisor del término de Bujalance y 0. dicho paredón; tasada en 900 pe- 
{ setas en venta y en 40 pesetas en renta anual, por la que ha sido oapl- 
; talizada en 900 pesetas, que servirán de tipo para la subasta.
i Se procede á la enagenaciun de esta finca en subasta en quiebra, con 
i arreglo á lo dispuesto en el art. 7.* del Decreto de 23 de Junio de 1870, 
i por no haber satisfecho D. José Gómez Criado el importe de los plazos 
1 8.' ai 11.* que adeuda, de las 12.100 pesetas en que la remató en la an- 
j basta verificada el dia 7 de Octubre de 1871, y le fuó adjudicada en 27 
i de Diciembre siguiente, siendo responsable dicho señor á satisfacer la 
j diferencia que en perjuicio del Estado pueda resultar entre este y el 

anterior remate.
1 Núm. 2314 del inventarío. Otra suerte de tierra calma, en dicho 
1 sitio y término, y de igual procedencia que la anterior; de cabida 3 fa- 
! negas, équivalantes á una hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas; linda N. 
: la suerte núm. 3, E. paredón divisor del término de Lopera, S. la suerte 
; núm. 1 y 0. paredón divisor del término de Bujalance: apreciada en 
j 300 pesetas en venta y capitalizada por la renta de 14 pesetas en 316 
1 pesetas, que es el tipo para la subasta.
í Núm. 2315 del inventario. Otra suerte de tierra de igual calidad, 
1 en el mencionado sitio, término y de la misma procedencia que las an

teriores; de cabida 2 fanegas, ó sea una hectárea, 22 áreas y 42 centi
áreas; linda N. la suerte núm. 4, E. paredón divisor dal término de Le
para, S. la suerte núm. 2 y 0. paredón divisor del término de Bujalan
ce; tasada en 300 pesetas en venta y capitalizada por la renta de 14 
pesetas en 315 pesetas, tipo para la subasta.

Se procede á la cnagenacinn de las dos anteriores fincas en subasta 
en quiebra, con arreglo á lo dispuesto en el art, 7.” del Decreto de 23 de 
Junio de 1870, por no haber satisfecho D. José Gómez Criado el importe 
de los plazos 6.‘ al 9.* veooidus, de les 3946 pesetas y 3001 pesetas en 
que respectivamente las remató en la subasta que tuvo efecto el dia 4 
de Diciembre de 1875, y les fueron adjudicadas en 22 de Febrero de 
1876, siendo responsable dicho señor á satisfacer la diferencia que pue
da resultar entre este y el primitivo remate.

i

i
í

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

Sn tisti di» han ieffresado sn la 
Caja de aboirns 19.162 Rvn. por 76 
imposicioQás da las cuales son nue
vas 3 y ae han satielechn 4 969*99 
Rtq. á solicitud de 8 imponentes, 
9 de elloa por saldo.

Córdoba 7 de Junio de 1886.—por 
el Director, Refino Oemez.

Quiebre de D. Juan Pulido Molina.

Núm, 2316 del inventario. Otra suerte de tierra calma, en el re
petido sitio, de igual término y procedencia que las anteriores; de cabi
da 2 fseegap, equivaleotes á una hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas; lin
da N con 'a suerte núm. 5, E. paredón divisor del término de Lopera, 
S. la suerte núm. 3 y 0, paredón divisor del término de Bujalance: 
apreciada en 300 pesetas en venta y en 1-1 pesetas en renta por la que 
ha sido ce pitalizada en 315 pesetas, que servirán de tipo para la su
basta.

Núm 2317 del inventario. Otra suerte do tierra en el mismo sitio, 
término y de la mencionada procedencia; de cabida 2 fanegas, equiva
lentes á una hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas; linda N. suerte núme
ro 6, E paredón divisor del término de Lopera, S. la suerte núm. 4 y 
0 p aredón divisor del término de Bujalance: tasada en 300 pesetas en 
venta y capitalizada por la renta de 14 pesetas en 315 pesetas, que es el 
tipo para la subasta.
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compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles Ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8.” id.)

9 .* Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción solo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabida” señaladas Ó por otra cnal-

' quiera cansa justa, en el término ímprorogable da 16 filas desde el de la pO'
i sesión. La toma de posesión podrá ser gabemativa judicial, según conven- □ 
’ ga á los compradores. El que verifioafio el pago del primer plazo del importe 
; fiel remate dejare de tornaría en el término de un mas, se considera à como 

poseedor para los afectos de esta artículo (Art. 7.’fiel Real decreto de 10 do
' Julio de 1866.)

10 . Los derechoi; fié expediente basta la toma fié posesión serán fié casa 
; ta del remitante.
j 11. Los compradores de lincas que tengan arbolado tendrán que adan' 

zar lo que corrosponda; advirtiéndoso que con arreglo á lo dispuesto en el
j art. l.^de]aR0alórd6nde23de Diciembre 1867, ae exceptúan do la fianza , 
, los olivos y demái árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores 
1 á no descuajarlos y cortarlos de una manera inconvénients raient ras no ten- 
; gan pagados todos los p'azos.
i 12. El arrendamiento da las fincas urbanas caduca á los 40 fitas después 
' de la toma de posesión por el comprador, según la ’ey d-i 30 da Abril de 
i 1856, y el de los predios rústicos concluido que sea el año de arr snda- 
j miento corriente á la toma do posesión por los compradores según la mis- 
j ma ley.
: 13 Los compradores da ñucas urbanas no podrán demolerías ni derri-
’ barias sino después de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate.
i 14 Las adquisiciones hechas directamente de Hieres enajenados por el 
; Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 1.° de Mayo de 1855 y 12 
i de Mayo de 1866, satisfará por impuesto de traslación de Dominio, 100 por 
J 100 del valor en qne faeren rematados, en conformidad à lo prevenido en el 
í párrafo 8.° del art. 6.” de la Ley de 81 de Diciembre de 1881.
) 15. Para tornar parte en to ta subasta de fincas ó censos desamortizables
| se exijirá precisamente à los licitadorts que depositen ante el juez quo loa 
j presida, Ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse 1?, Ucita- 
¡ cien, el 5 por 100 de la cantidad que sirva fie tipo para el remate, según dis- 
> pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de SO Marzo de 1877. Estos de

pósitos serán tantos cuantos sean las fincas ó censos á que vaya á hacer 
postura el licitador, cuyoa depósitos podrán bacerse en la caja fie a Admi
nistración económica de la provincia y ea las Administraciones subalternas 
de Rentas de tos partidos, y tendrán el carácter fié depósito afiminiS' 
trativo.

NOTAS,

1 .“ Se consideran como bleats de Corporaciones civiles les fiel extinguido 
patrimonio fié la Corona, loa de propios, Beneficencia ó Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes qne 
bajo diferentes denominaciones correspondan á lasprovinoias y á los pueblos.

2 .* Son bienes fiel Estado los que llevan este nombre, les de Instrnccioa 
pública superior, cuyos productos ingresen ea las cajas fiel Estado, los del se
cuestro fiel ex Infante D. Cárlos, loi de las Órdeoes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de cofradías, obras pías, santuario* y todos los pertene
cientes ó que se bailen disfraUndo los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusula* de sn fundación) á 
excepción de laa capellanías colativa* de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran inters- 
earse en la adquisición de las flacas indicadas.

Condiewnit para tomar parto en too suiatias y pena en ¡w oe incurre por fatía 
tie paffo dei primerpíaao.

Seal órden de 18 de Febrero de 1860.
Artículo 1.” La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi

gida por el art. 37 de la ley fie 11 fie Julio de 1850, se justifloará mediante 
diligneia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, à juicio fiel Jaez y del Comisioaado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, en ca
so que la flaca sea declarada en quiebra, cuál se t el verdadero domicilio fiel 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Seal órden de 25 de Fnero de 1867.
Disposición 7.*—Regla 3.*—Caso de no darse razón del rematante en el 

domicilio expresado ea el expediente de subasta, se buscará á cualquiera le 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula de notificación.

Disposición 10—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Jaez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa i- 
lidad á que se refieren los articulos 38 y 39 de la ley de 11 da Julio de 1¿ >6 
Igual aviso fiará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instaré 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley deU de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subaeta por la Superioridad, si el interesado no Li- 

cíese efectivo el pago del primer plazo ea el término de los 15 filas sigaiec- 
tes á lu notificación, sa pondrá al instante ea conocimiento fiet Juez que hu
biese presidido la subasta.

El Ju»z proveerá autoá continuación para queen el acto de la notifica- 
c'en pague el interesado por via de multa la cuarta parte fiel valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta multa de 260 pesetas 
si dicha cuarta parte no asoendiera á esta cantidad.

Art. 39, Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
cecesidad de nn^va providencia, ea aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón do un dia por cada 2 pesetas y 60 cén
timos, pero sin que la pruion pueda exceder de un año, poniéndose á coati- 
uaaeiti diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber A loa tici tadorea con el fin fié que no aleguen igno 
ranni '.

imp. fiel <Diario de Córdoba.*

Sô procede á la enagenaoion en subasta en quiebra de las dos fincas 
que quedan deslindadas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.” del de
creto de 23 de Junio de 1870, por no haber satisfecho D. Juan Pulido 
Molina el importa de los plazos 8.* al 10 que adeuda, de Ias 3006 y 3100 
pesetas en que laa remató en la subasta celebrada el dia 4 de Diciembre 
de 1874, y lea fueron adjudicadas en 22 de Febrero de 1875, siendo 
responsable dicho señor á satisfacer la diferencia que pueda resultar 
en perjuicio del estado entre este y el anterior remate.

Quiebra de D, Francisco Garcia Moreno.
Núm. 2327 de inventario. Una suerte de tierra calma en el repetido 

sitio, tórmino y de idéntica procedencia que las anteriores; de cabida 
dos fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas; linda 
Norte suerte número doce, Este paredón divisor del término de Lopera, 
Sur suerte número diez y Oeste paredón divisor del término de Bajalan- 
oe: apreciada en venta en 300 pesetas y capitalizada por la renta de 14 
pesetas en 315, tipo para la subasta.

Se procede á la enagenacion de esta finca en subasta en quiebra con 
arreglo á lo dispuesto án el art, 7.* del decreto de 23 de Junio de 1870, 
por no haber satisfecho D. Francisco Garcia Moreno el importe de los 
plazos 7.* al 9.” que adeuda de las 3005 pesetas en que la remató en la 
subasta que tuvo efecto el dia 10 de Abril de 1875y le fué adjudicada 
en 31 de Jallo siguiente, siendo responsable dicho señor á satisfacer de 
diferencia que en perjuicio del estado pueda resaltar entre este y el ante* 
rior remate.

Quiebra de D. Juan Jimenez Molleja.
Núm. 2328 de inventario. Una suerte de tierra calma en el mismo 

sitio, de igual término y procedencia que la anterior; de cabida 9 fane
gas, 2 celemines y un cuartillo, equivalentes á 5 hectáreas, 62 áreas y 
88 centiáreas; linda Norte y Este paredón divisor del término de Lope
ra; Sur suerte número 11 y Oeste paredón divisor del término de Buja
lance: tasada en 1532 pesetos en venta y en 70 pesetas en renta, por la 
que ha sido capitalizada en 1575 pesetas, que servirán de tipo para la 
subasta.

Se procede á la enagenacion de esta finca en subasta en quiebra con
forme á lo determinado en el art, 7.* del decreto de 23 de Junio de 1870, 
por no haber satisfecho D. Juan Jimenez Molleja el importe de los plazos 
7.* al 9.* vencidos de las 16050 pesetas en que la remató en la subasta 
verificada el dia 10 de Abril de 1875 y le fué adjudicada en 31 de Julio 
del mismo año, siendo responsable dicho señor á satisfacer la diferencia 
que pueda resultar entre este y el anterior remate.

NOTA. No se le conocen cargas ni gravámenes de ninguna clase á 
las siete fincas que quedan detalladas, que han sido medidas y aprecia
das para su enagenacion por los peritos D, Manuel Torres Hurtado y 
D. Diego Lopez.

A la vez que en esta capital se verificará igual remate en la ciudad 
de Montoro, cabeza del partido judicial.

Córdoba 23 de Junio de 1885,—El ('omisiodado principal de ventas, 
Fernando Alcántara y Muñoz.

ADVERTENCIAS
L* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.* No podrán hacer postula los que sean deudores á la Hacienda como | 

segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones en favor del Esta- j 
do, mientras no acrediten haUarse solventes de sos compromisos. •

3/ Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor- ? 
tizaoion, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de so precio, se ena- í 
ganarán en adelant* á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por I 
100 oada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 días de baberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de un año cada uno. (Art. 1." 
de la ley de 11 de Julio de 1873.)

4.* Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el articulo anterior, laa j 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no escocia de 250 pese- { 
tas, las cuales se pagarán en metálico al contado dentro de los 15 dias si- ' 
gnientes al de habere* notificado la Órden de adjudicación. (Ari. 2." de la ley 1 
de 11 de Julio de 1878.) i

5.* Según resalta de los antecedentes y demás datos que existen en la i 
Sección.de Propiedades y Derechos del Estado do esta provincia, la* fincas | 
de que se trata no se hallan gravada* con mas cargas que las manifestadas i 
pero si apareciesen posteriormente, so indemnizará al comprador en los j 
términos que en la ya citada ley se determina. ,

0.* Si se entablase reclamación sobre exceso ó /alta de cabida, y del ex
pediente resaltase que dicha falta 6 exceso iguala á la quinta parte do la ex- « 
presada en el ananoio, se anulará la venta, quedando por oí contrario firme ’ 
y sobsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la fal- ' 
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parto. (Real órden de 11 de Noviembre ’ 
do 1803.)

7,* Con arreglo á lo dispuoito por los artículos 4.* y ó? del Real decreto f 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran do entablar los inte- ; 
rosados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la via • 
gubernativa; y hasta que no se baya apurado y sido denegada, aoreditándo- 
se asi en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni so dará por estos cursoá las cita- 
cionos de evicción que so hicieran al Eatado; quedando sin ofooto la limiU- 
mon que para tales reclamaciones establece e! art, 9.’ del Real dsereto de 10 
w ^® 1866; no se reputará apurada la via gubernativa sino cuando una 
Heal órden haya puesto término al procedimiento, á monos que la Adminía-

^^'“oro P°’^ ^ **‘^ meses la resolución final, en cayo caso que-
'* acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 

d® Abril de 1877.)
lo* 'a»*m^*^*^?k®° *°olará las venta* por faltas ó perjuicios causados por 

«veuve* ne i* Administraoion é independientes de la voluntad de los
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